
Ley 10/2013, de 24 de julio, por la que se incorporan al ordenamiento 
jurídico español las Directivas 2010/84/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de diciembre de 2010, sobre farmacovigilancia, y 
2011/62/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, 
sobre prevención de la entrada de medicamentos falsificados en la 
cadena de suministro legal, y se modifica la Ley 29/2006, de 26 de julio, de 
garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios. 
 
Disposición final quinta. Modificación de la Ley 55/2003 de 16 de diciembre, 
del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud. 
La Ley 55/2003 de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los servicios de salud, queda modificada como sigue: 
Dos. Se incluye un nuevo artículo 65 bis, con la siguiente redacción: 
«Artículo 65 bis. Servicios de gestión clínica. 
Se declarará en la situación de servicios de gestión clínica al personal 
estatutario fijo que acepte voluntariamente el cambio en su relación de empleo 
que se le oferte por los servicios de salud para acceder a estas funciones, 
cuando la naturaleza de las instituciones donde se desarrollen las funciones de 
gestión clínica no permitan que preste sus servicios como personal estatutario 
fijo en activo. En esta situación, este personal tendrá derecho al cómputo del 
tiempo a efectos de antigüedad, así como a la reserva de su plaza de origen.» 
Tres. Se incluye una nueva disposición transitoria octava, con los siguientes 
términos: 
«Disposición transitoria octava. Pase a la situación de servicios de gestión 
clínica desde situaciones distintas al servicio activo. 
1. El personal estatutario fijo que, encontrándose en la situación de servicios 
bajo otro régimen jurídico del artículo 65 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
pase a desempeñar funciones de gestión clínica, será declarado en la situación 
de servicios de gestión clínica con los siguientes efectos: 
a) Si se encontrase dentro de los tres primeros años de la situación de 
servicios bajo otro régimen jurídico, tendrá derecho en esta nueva situación al 
cómputo de tiempo a efectos de antigüedad y a la reincorporación al servicio 
activo en la misma categoría y área de salud de origen o, si ello no fuera 
posible, en áreas limítrofes con aquélla. 
b) Si hubiese superado ya los tres primeros años en la situación de servicios 
bajo otro régimen jurídico, únicamente tendrá derecho al cómputo de tiempo a 
efectos de antigüedad. 
2. Asimismo, el personal estatutario fijo que pase a la situación de servicios de 
gestión clínica desde una situación que no conlleve reserva de plaza o derecho 
al reingreso, únicamente tendrá derecho al cómputo de tiempo a efectos de 
antigüedad.» 
Disposición final sexta. Modificación de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, 
de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. 
Se modifica la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las 
Profesiones Sanitarias, en los siguientes términos: 
Dos. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 10 con la siguiente redacción: 
«5. El Gobierno desarrollará reglamentariamente lo establecido en los 
apartados anteriores, estableciendo las características y los principios 
generales de la gestión clínica, y las garantías para los profesionales que opten 
por no acceder a estas funciones.» 
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